


                                 
 

  

 

 Potenciar la presencia del emprendimiento individual y colectivo en las políticas públicas y la co-
creación junto con la iniciativa privada. 

Dentro de la formación de emprendedores se desarrollan dos programas, el primero de estrategia 
emprendedora, dirigida a emprendedores, con el fin de que adquieran conocimientos que les permita tanto 
planificar su plan de negocio como desarrollar competencias para diseñar, lanzar, y gestionar un nuevo 
negocio. El segundo, de emprendimiento dentro de la formación profesional. 

Estos servicios de formación especializada, que la Comunidad de Madrid desea poner a disposición de 
los madrileños, no entran dentro ni de las competencias ni de la formación recibida por el personal propio 
de la Comunidad de Madrid; no se dispone por lo tanto de personal propio suficiente para dar cobertura a 
esta necesidad.  

Podrán acceder a estos servicios todas las personas emprendedoras, prioritariamente desempleadas, y 
trabajadores autónomos, residentes en la Comunidad de Madrid que quieran ampliar sus conocimientos 
en emprendimiento para realizar un Plan de empresa o mejorar su Plan de negocio, mejorar sus 
habilidades emprendedoras y en el caso del personal docente no universitario conocer metodologías para 
implementar en sus aulas 

Los servicios están divididos en 3 lotes: 

 LOTE 1: Emprendimiento. Creación de empresas. 

 LOTE 2: Habilidades Emprendedoras 

 LOTE 3: Desarrollo del talento emprendedor en las aulas de emprendimiento 

 

Las acciones formativas se desarrollarán conforme se especifica en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tiene un plazo de ejecución 

de 18 meses. 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
EL VICECONSEJERO DE ECONOMÍA Y EMPLEO  

  P.D. Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 
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